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Así, los expedientes de queja 20/0983 sobre las condiciones de los calabozos de la Comisaria de Policía 
Nacional en el Puerto de Santa María, o la queja 20/1820 donde el interesado nos trasladaba el peligro de 
contagio por la libre circulación de trabajadores transfronterizos en Gibraltar, cuestión que si bien surgió al 
inicio de la pandemia, vuelve ahora a estar de actualidad tanto por la llamada “nueva cepa del SARS-CoV-2 
del Reino Unido” como por los acuerdos de la Unión Europea y el Reino Unido tras el Brexit.

…

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

Abordamos en este capítulo las cuestiones planteadas a esta Defensoría en el año 2020, que afectan a la 
movilidad de las personas, entendida como uno de los fundamentos que mantienen el sistema urbano en 
funcionamiento. La mayoría de las personas utiliza uno o diferentes medios de transporte y normalmente 
lo hace a diario. Los gobiernos locales y el gobierno regional tienen un papel fundamental, ya que son 
los principales proveedores de transporte público, pero también los coordinadores de todos los demás 
modos de transporte.

En 2020, como en ningún otro año se han planteado nuevos y variados desafíos para las ciudades a causa 
de la situación de emergencia sanitaria creada por la pandemia provocada por la COVID-19, motivo por el 
que las consecuencias de la misma en lo que haya afectado al derecho humano a la movilidad van a estar 
presentes en el relato de nuestras actuaciones a lo largo de 2020 junto a las quejas que forman parte de 
nuestra gestión ordinaria, y a las que vamos a tener que efectuar obligada referencia, con independencia 
de que ya efectuáramos un somero análisis, especialmente en lo que atañe al transporte público de 
viajeros, en nuestro Informe Especial “Derechos de la Ciudadanía durante la Covid-19. Primera ola de la 
pandemia”.

Debido a la pandemia de la COVID-19, los gobiernos han establecido importantes restricciones en el 
movimiento de personas, el funcionamiento de los servicios y las normas sobre el distanciamiento físico. 
Estas restricciones han tenido y están teniendo profundos efectos en la vida diaria de la ciudadanía y en la 
forma en que las personas interactuamos entre nosotros y con nuestro entorno.

Además, los espacios confinados y abarrotados se han definido como lugares de alto riesgo y las 
autoridades han optado por adoptar normas que limitan los servicios, incluso en lo aplicable a todos los 
medios de transporte público, para limitar el movimiento de las personas.

En este contexto, mantener un nivel mínimo de servicios de movilidad seguirá siendo aún más importante 
de lo que ya lo es habitualmente por cuanto que, en definitiva, la movilidad, como columna vertebral de 
las ciudades, debe seguir siendo prioritaria, ya que no sólo permite el desplazamiento de las personas 
en el marco del derecho a la movilidad y el acceso a las oportunidades, sino que también es vital para 
mantener en funcionamiento los servicios esenciales.

El derecho a la movilidad sin duda tiene también una dimensión social que incluye todo lo relativo al 
mantenimiento de los servicios para los ciudadanos y ciudadanas con necesidades especiales y podemos 
afirmar que que aún queda mucho por hacer para garantizar universalmente el derecho a la movilidad de 
toda la ciudadanía.

En cuanto a los servicios de transporte, tanto privados como públicos, estos se incardinan en una magnitud 
más amplia como es en el sistema integral de movilidad, y mediante los que se ejercita el derecho humano 
a la movilidad como expresión de una parte de lo que conocemos como calidad de vida de la ciudadanía, 
la cual, ni que decir tiene se ha visto tremendamente afectada por las medidas extraordinarias adoptadas 
para hacer frente a la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19.

Pues bien, fue el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de alarma, 
mediante el que se prohibió la circulación de personas por las vías o espacios de uso público, excepto para 
la realización de una serie de actividades tasadas en la propia norma, el punto de partida para afrontar 
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la crisis sanitaria dictando para ello, entre otras, una serie de disposiciones para establecer condiciones 
a los servicios de movilidad, ordinarios o extraordinarios, en orden a la protección de personas, bienes y 
lugares.

Así, las medidas adoptadas para garantizar la seguridad de las personas trabajadoras y usuarias con las 
sucesivas reducciones de aforo en el transporte público, la accesibilidad de los medios de transporte y la 
disponibilidad de transportes suficientes, en cuanto a frecuencia y horarios, especialmente relevante para 
las rutas con baja demanda, han sido objeto de preocupación planteado en las quejas presentadas ante 
esta institución a lo largo de 2020.

Es por todo ello que las quejas sobre el funcionamiento de los transportes públicos de viajeros han 
adquirido un especial protagonismo en el ejercicio 2020, la mayoría de ellas aún en tramite ya que se 
han venido presentando cuando se pusieron en vigor las restricciones a la movilidad por el estado de 
alarma o con posterioridad en las fases de reanudación progresiva de la normalidad. En ellas se denuncia 
la suspensión de servicios y horarios con los graves perjuicios que ello ocasiona para los pasajeros y las 
solicitudes de reanudación de los servicios existentes con anterioridad al estado de alarma.

En este contexto, hemos incoado de oficio, ya a finales de 2020, la queja 20/8693, por la suspensión, 
a causa de la COVID-19, de la línea de transporte regular de viajeros en los pueblos de la comarca de la 
Sierra de Aracena y Picos de Aroche, por lo que se había solicitado por las Alcaldías de los municipios 
afectados el restablecimiento de este servicio en cuanto a sus horarios, frecuencia y vehículos adaptados 
para personas con discapacidad, existentes con anterioridad al estado de alarma, dado el aislamiento 
que dicha medida había provocado en la población de los mismos, cuya alternativa era desplazarse en 
vehículos privados, del que no disponen muchos vecinos y vecinas, sin contar con que gran parte de 
la población se caracteriza por su avanzada edad. Del resultado de esta queja, daremos cuenta en la 
memoria anual correspondiente al ejercicio 2021.

Por otra parte, sin duda uno de los efectos de la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus ha sido un 
aumento del uso de la bicicleta, habiéndose registrado de forma paralela un considerable aumento de sus 
ventas. Es por esta razón que se demandan por amplios sectores sociales medidas de apoyo por parte de 
las administraciones para que este medio de transporte se consolide como una alternativa real frente a 
los transportes motorizados. Estos vehículos constituyen, además, una buena alternativa para eludir el 
peligro de contagio de los metros y autobuses en las horas punta y, por ello se está utilizando cada vez más 
como medio para realizar los trayectos diarios al trabajo o a otras actividades cotidianas.

Pues bien, en el marco descrito, cabe resaltar que en 2020 concluía la vigencia del Plan Andaluz de la 
Bicicleta 2014-2020. Un ambicioso Plan que, por diversas circunstancias, no ha alcanzado los propósitos 
iniciales en cuanto a la creación de infraestructuras destinadas al uso de este medio de transporte personal. 
Es por ello que iniciamos una actuación de oficio, queja 20/7140 con la finalidad de conocer el balance de 
su ejecución y las previsiones de aprobación de un nuevo instrumento de estas características.

…

En materia de aparcamientos de vehículos, han sido pocas las quejas que se nos han presentado en 
2020, y la mayoría de ellas ya bien avanzado el año. Suponemos que ello se debe a las consecuencias 
de las restricciones de la movilidad adoptadas a consecuencia de la declaración del estado de alarma 
por la emergencia sanitaria creada por la COVID-19. Los vehículos particulares durante muchos meses 
se han movido mucho menos y algunas de las quejas que se nos han formulado atañen a las zonas de 
aparcamiento con regulación horaria (zona azul).

…

1.9.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.9.2.1. Movilidad

1.9.2.1.3. Aparcamientos
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